

ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA ALIMENTACIÓN Y LA AGRICULTURA

	Nombre: 
	          Consultoría nacional en reducción de Pérdidas y Desperdicios de Alimentos

	Título del puesto:
	Consultoría nacional en reducción de Pérdidas y Desperdicios de Alimentos

	División/Departamento:
	FLDOM

	Número de programa o proyecto:
	FMM/GLO/118/MUL (643553)

	Lugar:
	Santo Domingo con traslados al interior según necesario

	Fecha prevista de inicio:
	[bookmark: _GoBack]Mayo 2017
	Duración y condiciones
	Seis meses (Monto del equivalente en pesos dominicanos a USD$ 10,000 contra entrega de productos)

	Responsable ante:
	Sr. Carmelo Gallardo
Sra. Tania Santiváñez
	Cargo:
	Representante, a.i. en la RD
Oficial Sistemas Agroaliemtarios y Coordinadora Regional del Proyecto

	


	ANTECEDENTES Y JUSTIFICACIÓN

	
A nivel global, entre un cuarto y un tercio de los alimentos producidos anualmente para consumo humano se pierde o desperdicia. Esto equivale a cerca de 1 300 millones de toneladas de alimentos, lo que incluye el 30% de los cereales, entre el 40 y el 50% de las raíces, frutas, hortalizas y semillas oleaginosas, el 20% de la carne y productos lácteos y el 35 % de los pescados.  La FAO calcula que dichos alimentos serían suficientes para alimentar a 2 000 millones de personas. Se trata de uno de los grandes retos pendientes para lograr la plena seguridad alimentaria, un desafío frente al cual América Latina y el Caribe no es ajeno: la FAO estima que el 6% de las pérdidas mundiales de alimentos se dan en América Latina y el Caribe y cada año la región pierde y/o desperdicia alrededor del 15% de sus alimentos disponibles, a pesar de que 47 millones de sus habitantes aún viven día a día con hambre.
En el caso de la República Dominicana, el tema se viene impulsando desde el 2014, registrándose avances tales como la conformación de un Comité Nacional para evitar las pérdidas y desperdicios de Alimentos (2015). Este Comité tiene la tarea de ejecutar acciones para reducir las PDAs trabajando en conjunto con el sector público y privado, organismos internacionales y sociedad civil. El Comité funciona con un Coordinador o Punto focal Nacional acompañado de un Secretario Técnico, ambas funciones honorificas. De entre los miembros del  Comité destacan la Vice-presidencia de la República, el Ministerio de Agricultura, el Merca Santo Domingo, INABIE, PROCONSUMIDOR, Grupo Ramos, JAD, entre otras.

Con todos y los avances registrados, las dinámicas del Comité como espacio idóneo para el desarrollo de propuestas de políticas públicas en el orden de sistemas agroalimentarios eficientes e inclusivos y de las pérdidas y desperdicios de alimentos, son todavía incipientes pero con un gran potencial de desarrollo. En ese orden, la posibilidad de vinculación con los Mercados de Productores, como el Merca Santo Domingo,  representan una gran oportunidad para la puesta en marcha de iniciativas innovadoras de reutilización de alimentos aptos para el consumo humano.

Los presentes términos de referencia se justifican a partir de la necesidad de contratar un/a consultor/a de apoyo a la Representación de la FAO en la República Dominicana en la implementación de acciones bajo el componente nacional del Proyecto Global  de reducción y pérdidas y desperdicios de alimentos.




	DESCRIPCIÓN DE LOS OBJETIVOS Y PRODUCTOS QUE DEBEN ALCANZARSE

	La presente consultoría tiene como objetivo general apoyar técnicamente a las contrapartes beneficiarias del componente nacional del Proyecto Global de reducción y perdidas y desperdicios de alimentos en:

Producto 1: Preparación de Documento de Lineamiento Nacional de PDAs y fortalecimiento del Comité Nacional de PDAs
· Realizar un taller nacional para la reactivación del Comité Nacional de PDAs
· Desarrollar, junto con miembros del Comité Nacional, plan de trabajo anual alineado al POA del proyecto.
· Participar y asesorar activamente a los miembros del CN-PDAs en la implementación del plan de trabajo acordado.
· Desarrollar, junto a los miembros del Comité Nacional de PDAs un manual operativo de funcionamiento interno con sus debidas herramientas para seguimiento y acompañar a los miembros en su puesta en marcha.
· Realizar la revisión de marcos normativos y legales nacionales vinculados con la prevención de los PDAs
· Facilitar el diálogo con las partes interesadas para consensuar contenidos de Documento de Lineamiento Nacional tomando en cuenta las directrices del Código Internacional de Conducta para la prevención de PDA
· Realizar tres talleres participativos para Documento Lineamiento Nacional reducción PDAs (uno de éstos con el Frente Parlamentario de la Cámara de Diputados de la RD)
· Consolidar los insumos y producir el Documento de Lineamiento Nacional reducción PDAs y socializar versión final del Lineamiento Nacional.
· 
· Producto 2: Implementar Modelo de emprendimiento social a partir de la reutilización de PDA en el Merca Santo Domingo
· Elaborar propuesta y plan de trabajo para el desarrollo de caso de estudio identificando metodología, indicadores, territorio, producto alimentario y actores
· Desarrollar taller nacional estilo “capacitación a capacitadores” con actores públicos y no públicos en emprendimiento social a partir de la reutilización de PDA en Mercado de Abasto (Modelo Gastromotiva) incluyendo la sistematización post-taller.
· Asesorar la etapa de implementación del emprendimiento social identificado con el Merca Santo Domingo

	ACTIVIDADES DE LA CONSULTORIA

	A continuación se ofrece lista una orientativa (no exhaustiva) de actividades y tareas necesarias para el desarrollo de los productos previstos en la consultoría:
· Desarrollo e implementación con las partes interesadas de un plan de trabajo para la obtención de los productos contratados.
· Identificación y lectura de documentos claves de la FAO, particularmente de la seguridad alimentaria y nutricional, de sistemas agroalimentarios y de reducción y pérdidas de alimentos.
· Levantamiento y socialización de informaciones a través de talleres, entrevistas, viajes a terreno, aplicación de encuestas rápidas u otra privilegiando enfoque participativo entre las partes interesadas y siempre en coordinación con el CN-PDAs y el Merca Santo Domingo
· Procesamiento y análisis de informaciones levantada y lecturas realizadas
· Aplicación de técnicas para diálogo y establecimiento de consenso con partes involucradas
· Realización de sesiones continúas de trabajo con el equipo técnico de la FAO, y contrapartes claves tanto públicas como privadas.
· Trabajo de escritorio para la producción de textos escritos (incluyendo la adopción de ajustes en el proceso de revisión/validación de los productos).

	ACUERDOS INSTITUCIONALES

	· La persona contratada desarrollará su trabajo bajo la supervisión general del Representante de FAO en la República Dominicana junto a la Coordinadora Regional  Proyecto FMM/GLO/118/MUL (643553) y personal técnico de la FAO cuando corresponda. Por la naturaleza del producto, la persona contratada trabajará en equipo con las contrapartes designada del Comité Nacional de PDAs y del Merca Santo Domingo.
· La realización de la consultoría no conlleva asiento en la Representación, sin embargo la persona contratada podrá utilizar los servicios de apoyo logístico e informáticos incluidos el uso de cubículo de oficina así como de salones para reuniones cuando así lo requiera.
· Los entregables deberán ser aprobados por los funcionarios correspondientes de la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura.

	COMPETENCIAS REQERIDAS

	Calificaciones Académicas 
· Grado profesional Agronomía, Comercio, Administración de Negocios, o experiencia equivalente


	Competencias Técnicas y Experiencia requerida.
· Mínimo de 05 años de experiencia en gestión de proyectos de desarrollo y/o productivos; amplio conocimiento de los sistemas agroalimentarios en la RD
· Conocimiento del contexto institucional dominicano; particularmente del sector agropecuario
· Conocimiento de alianzas público-privadas para la gestión de sistemas agroalimentarios
· Experiencia en redacción de informes y documentos finales de proyectos
· Excelentes relaciones inter-personales y capacidad de trabajo en equipo.


	PRESENTACION DE PROPUESTAS

	Personas interesadas en aplicar deberán enviar Formulario de Antecedentes Personales, Carta de motivación, Currículo Vitae actualizado a la dirección  FAO-DO@fao.org indicando en el asunto “Consultor en Reducción de Perdidas y Desperdicios de Alimentaos”. La fecha límite para aplicar es Mayo 05.
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